
Prefación alLeBor. zi

cnpcloii,ó rotulo de Tratado fobre las Ordenan-
zas de Madrid-, y Policía de ella, finhaver diftin-
cion del texto-, y el comento. Y aunque he pro-
curado indagar donde paraban las Ordenanzas fe-
paradas , no fe han podido deícubrir ; y el fer mn
tado fobre Ordenanzas ,yno Ordenanzas el del
referido Juan de Torija ,confia , en que de la
Aprobación ,que dieron para la imprefsion de ef-
ta Obra Jofeph de Villareal,y Pedro Lázaro Goy-
ti, Aitinces Arquitectos ,en 18. de Noviembre
de 1660, inflaron a efta Noble Villa de Madrid
fuplicaíTe al Confejo las confirmaífe por Ordenan-
zas, finhallarfe, ni la suplica ,ni la ccnfiímacion,
fino folola licencia regular ;y es elmotivo ,por-
que aiegandofe cada día capítulos de efie tratado
en los Pleytos, que ocurren,fe les niega la fee por
los Abogados ,y no fincaufa ,fiendo achaque de
la mifma grandeza , ó defgraciado defaliño , ca-
recer efta Imperial ,y Coronada Villade aquella
claridad ,que a cerca de Ordenanzas tienen las
Ciudades, y Villas de menor grado ;y aísi, ha-
viendo epitomado , y coordinado debaxo de un
capitulo, loque Juan de Torija divide en mu-
chos,añado en cada uno la declaración de las du-
das ,que producidas en elufopofterior a efta obra,
necefsitaban ,como nuevos incidentes , de de-
claracion.

Qaro efta, que por sí no pueden tener fuerza
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de Ley ;pero como el miímo Derecho previene,
que en eftos cafos fe figa el juiciode los Peritos en
el Arte,fe adelanta efta declaración para las du-
das ocurrentes. Van también añadidos en efte tra-

tado quatt o capítulos ;uno fobre las Taifas ,que
deben guardar los que dan materiales para las
Obras ;otro,en que fe dividen los Arrabales de
la Corte, poniendo en él los valores de los fitios,
conforme cada claífe en logeneral ;otro,fobre
lo que fe debe obíervar en la Plaza Mayor para
las Fieftas de Toros ;y otro,de lo que fe debe ha-
cer entre vecinos en las Fuentes publicas ,yparti-
culares. Efte es el motivo de efcrivir;el acertar ha
fido de la esfera de mi defeo; el haver acertado de
tu cenfura Amigo Lector. VALE.

PRIMER PROEMÍAL.
DE LAS PáPJKÜLAPJDADES DE QUE

debe fer adornado el ArquiteBo ,para juzgar
las obras de las otras Artes.

LAArquitectura ,por ladifinicion de Vitru^
bio, es Ciencia ,que fe eftiende al cono-

cimiento de las formas de los edificios,afsi en fu
todo, como en fus partes :de modo, que efta lle-
na de erudición ,yfu grandeza fe conoce de fu fu-
geto, el qual tiene por fin,que es el genero de las



fabricas, las quales fe criaron para refervarfe los vi-
vientes de las injurias de los enemigos, y las adver-
fidades de los tiempos ,y tener en ellas la como-
didad del habitar. Es Ciencia antiquifsima , que
empezó quafi alprincipio de la creación del hom-
bre, y dado al mundo tanta magnificencia de
obras publicas, y particulares, como hacen fee
de ello los Hiftoriadores a cerca de los antiguos
Pueblos de Egypto ,y Grecia.

Se ha exercitado con tanto luftre deíde fu
principio harta el día de oy,que por la bondad
de Dios,ha fido fiempre aumentada por los efi-
tudios de muchos bellos ingenios, que han flore-
cido en efta Ciencia.

Ha fido experimentada de grandes perfona-
ges, fegun lo refiere el gran Maeftro Vitrubio,co-
mo fon Emperadores, Reyes ,Principes, y gran-!
des Cavalleros ,los quales han hecho eftudio par-
ticular,y fe han fatigado para fu conocimiento;

y el dia de oy no faltan fugetos nobiliísimos ,que
fe exercitan en efte noble exercicio ,rigiendo ,y
governando las operaciones de fuentendimiento,
hallando en fu práctica el verdadero conocimien-
to délas cofas , por las quales difponen ,y hacen
obrar por medio de la razón.

Debe el Arquitecto fer muy aplicado ,y de
muy buena difpoficion,aísi del animo , como
del cuerpo ,acompañándole un ingenio muy perf-



picaz para el conocimiento ,y comprehenfion de
fu minifterio, previniendo los accidentes , que
pueden refultar ,difcurriendo fiempre la materia
mas conforme, ya tiempo: necefsita fer muy
advertido con viveza en fus movimientos ,para
no omitir diligencia alguna. También es necef-
facio mandar con íeveridad ,para fer obedecido;
pero con agradable ,y amorofa explicación ,buf-
cando fiempre términos adequados para dar fea
entender ;y defpues de acompañarle un an¿mo
generofo ,y una theorica muy audaz , convine,
como dice Vitrubio en el capitulo primero , fea
fiel, ypoco avaro , fuílentando fu dignidad con
buena fama. Conviene también ,que los Arqui-
tectos tengan noticia ,fino por menor, a lo me-
nos por mayor, de la Philofophia para el govierno
de las cofas naturales, en que fe les ofrecerán mu-
chas queftiones entre partes , tanto para recibir
beneficio ,quanto pata efeufar el daño. Y tam-

bién conviene , que tenga noticia déla Mufica,
para faber qué es confonancia, y organización de
las cofas. Que fiepa con precifion ,y muy por
menor las Mathematicas, y dibuxo ,pues eftas
fon las bafas fundamentales fobre que fe funda
efta Ciencia. .

Necefsita tener noticias de la Medicina ,pa-
ra la comptehenfion délos fitios faludables de los
Edificios, Lugares, y Cafas de Campo (atendien-
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do fiempre a no arrimarfe á Lagunas , ni Enan-
ques) y fiempre que fe pudiere efcufar fabricas
en riberas, ferá muy acertado.

Debe el Arquitecto leer libros,que traen al-
gunos puntos ,aísi de Hecho, como de Derecho,
por fer muy neceíTario para las ocafiones , que es
nombrado por diferentes intereífados , los quales
fe comprometen en fu dictamen, Y fiel curiofo
quifiere ver muy por menor lo que aqui fe trata

en general, lea a Vitrubio en fu primer libro,ca-
pitulo primero de fu Arquitectura. Y fiendo, co-
mo dice, que el Arquitecto ha de fer Juez uni-
verfal de todas las obras de las otras Artes,no ef-
tando adornado de todas las partes arriba referi-
das, no fe podra titular Arquitecto, pues mal po-
dra juzgar lo que no fabe, ni entiende ,y es con-
tra razón tomar la parte por el todo. Yafsi, el
que fe huvieííe de titular Arquitecto ,debe fer
muy generalmente acompañado de las prendas
neceífarias para el conocimiento de todas las ma-
terias concernientes a la Arquitectura.

Sucede muy de ordinario en algunos Artífi-
ces vituperar en otros las prendas , ó noticias,
que ellos no han adquirido para fu mifma profef-
fion (como fipor faber mas ,ó tener mas noti^
cías, ninguna habilidad defmerece.) Y creo, que
el no adelantarfe efta Ciencia el día de oy, como
fucedia antiguamente, es por vivir al ufo,finha-



cerfe cargo ,que es grande la diferencia de las
materias , que fe aprenden por medio de la ra-
zón , a las que folo íe aprenden por medio del
ufo del manejo civil,que eftas nopueden fer fo-
las las que conducen al principio, medio, y fin de
la comprehenfion ;y afsi unidas practica, y efpe-
Culativa , fe debe creer confeguir el acierto ,afsi
por medio delufo, como por medio de la razón.

SEGUNDO PROEMIAL.
SO®^ LO QUE DECLAMAN LAS
ProlPifiones,en quanto a dependencia de los Alarifes;

y unas advertencias ,para que las tengan pre-
fente s fiempre que ufen

".., defu oficio.

ENtre otros libros,que he vifto,he recono-
cido uno impreífo en Sevilla el año de

1631. que fe intitula:Recopilación de las Or-
denanzas de la Ciudad de Sevilla ,mandadas ob-
fervar por los Señores Reyes Don Fernando ,y
Doña Ifabél :y dentro de efte hay otro,que
contiene quarenta y un capítulos de Ordenan-
zas, que fu titulo es :Pefo de Alarifes, y balanza
de'Meneftrales. Sus vocablos fon antiguos ,y re-
ducidos a difinicion, fu primer capitulo dice:
gue la Arte de los Alarifes es muy menguada en
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efta tierra,porque llaman Alarifes a los que no
merecían efte nombre ,porque eftos no procu-
ran faber todo genero de fabricas ,Geometría, y
otras futilezas, como lo fabian ,yhadan los An-
tiguos » que eftos fon del fervicio del Rey ,y del
Pueblo, fiendo, como deben fer,hombres fabe-
dores, leales ,ymuy efeogidos ,de buena fama,
y fincodicia para juzgar los pleytos derechamen-
te ;loqual fe configue con la fabiduria ,y fer te-
meroíos de Dios, y del Rey.

También he vifto,y leído la Provifion Real,
que tiene la Ciudad de Toledo del Señor Empe-
rador,Rey de Alemania ,y de Efpaña ,dada el
año de 15 34. á pedimento de dicha Ciudad, en
que explica muy baftantemente la diferencia,
que hay entre la profefsion de Albañilena a la de
Arquitectos ,pues en ella feñala lo que han de
faber labrar los Albañiles , feñalandoles fus gene-
ros de obras , y el conocimiento ,que deben te-
ner los Alarifes (que es folo en loque fe puede
poner termino) debaxo de aquellas reglas ,que
cita la Provifion. Efto fe dexa confiderar, que en
aquel tiempo no havia florecido en Efpaña efta
profefsion; pues fife fupiera entonces lo que fe
va adelantando cada dia , la colocaran como
Subalternos de un Arte de los primeros ;pero
cierto, que en fu eftilo, y preceptos mas parece
la arriman a profefsion Mecánica , que no a Ar-



te liberal :porque no importa , que haya perfo-
nas, que folo fe contenten con aquello que bafte
para ganar un jornal,para que efto firva de efti-
mulo a la eftimacion ,que fe debe dar al Arte,
bafta fea manejante de lamateria (aunque otro le
dé la forma) para que goce de la favorable efti-
macion , graduándolo en fu lugar. Y no puedo
dexar de decir ,que hicieron entonces poca re-
flexión ;y efto nace de la ninguna aplicación ,y
difciplina , que hay en Efpaña a las Mathemati-
cas ,y dibuxo ,que fila gente humilde viera que
los Soberanos hadan aprecio de las habilidades,
fuera mucha mas la aplicación en todas gerar-
quías de gente ,y huviera en todos eftados quien
a lo menos fupiera los rudimentos de las Artes; y
de efta fuerte cada día fe fueran aumentando mu-
chos preceptos ,y reglas en ellas , enmendando,
facilitando , y creando nuevas cofas ; y afsi,de:
trecientos años a. efta parte fe ha hallado el mo-
do de hacer las Imprefsionesy la Pólvora ,Arti-
'
lleria,y otras muchas, que no pongo, por no mo-
leftar.

Efta poca aplicación es el motivo porque
no todos pueden dar a cada cofa lo que le perte-
nece ;por cuya razón cometen graves errores en
perjuicio de la eftimacion , que fe debe dar a ca-
da cofa ;y todavía eftán entre la arena las piedras
preciofas ; y fegun fe aumenta cada diaen Efpa-
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na,eftarán alsi muchos años íin hulearlas , y firl
hallarlas. Si tuvieífe gufto el aficionado de inqui-
riralguna noticia, en quanto a las Artes, lea el li-
bro de la Noticia general para la eftimacion de
ellas , efcrito por el Licenciado Gafpar Gutiérrez
de los Ríos, Profeífor de ambos Derechos ,y Le-
tras Humanas. Efto es, fin embargo de las noti-
cias, que he folicitado, que eftán en la Prefación.
Y añado a lo referido, que aquellos dixeron ,refi
pecto de lo que havian vifto, fu fentir,y yo diao
el mió, en virtud de lo que he lerdo,y experi-
mentado.

Deben fer las acciones del Alarife medidas
con la razón , defterrando de sí todo creneto de
pafsion ,y en los juicios, que le fueren cometi-
dos ,no negarfe al confejo para acertar ,que él
es llave de la cordura. Debe también ufar conti-
nuamente de la modcftia, que la ganancia es ufar
bien de la lengua ,diciendo de todos bien,y en-
grandeciendo ,yponderando todas las operacio-
nes de los demás. Yfile piden dictamen ,le po-
dra dar, como recibir guftofo, quando fe le quie-
ren dar.

También debe ,quando fuere nombrado pa-
ra medir ,y taífar una Obra , advertir a la parte
por quien va nombrado, avife para que concurra
al informe el Artificeque la executó ;y fies cofa
de cuidado, pedir Acompañado ,y que fe le en-.
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{fegueuntraslado de la planta , condiciones ,y
efcritura de obligación , para que antes que lle-
gue el cafo de juntarfe con los Acompañados,lle-
ve efpeculados todos los inftrumentos , para po-
der ir mas advertido en la dependiencia. Y fa-
biendo quién fon los dichos Acompañados, pedir
hora al mas anciano, y condecorado Artifice;y
en juntandofe ,procurar fiempre rendir a los de-
mas la obediencia ,dexandolos decir,que oyen-
do primero otros dictámenes ,fon llaves que
franquean las puertas del entendimiento; y como

va preparado con la efpeculacion antecedente ,fe
halla con conocimiento para hablar con acierto,

y procurar eftar en el informe del informante
muy por extenfo ; y en lo que no fe viere ocu-
larmente, yhuvicre efcrupulo ,mandar fe hagan
calas, para reconocerlo, alsiperpendiculares ,co-

mo orizontales, llamando a los demás Compañe-
ros ,para que vean ,y reconozcan ,y hablen fo-
bre fucontenido. Aplique el cuidado á que no fe
ha de propaífar a. mas de lo que fe eftendieíle el
Auto del Juez (que hay muchos, que paífan a juz-
gar lo que no les efta cometido) y es un perjuicio
muy grande ,por las diffenfiones ,que fuele ha-
ver entre las partes. Ycreo,que muchos.de los
Pleytos, que hay, fon originados de los que fe
meten a Legisladores ,finpreguntarles nada ,ni
fer de fucargo el decirlo ,movidos del fin parti-
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cular de querer lucir, desluciendo a otros^ñafel
ría bien reparable , por el daño ,que puede ocJ
fionar en laRepública, y arreglarfe ,fin ceder, ni
exceder ,y fiempre averiguar fu dictamen con el
que le pareciere mejor , y mas acertado ,y del
fervicio de Dios, cumplimiento de fuobligación,
y fu conciencia. -

.-

Debe también el Alarife no dexarfe regalar
de la parte cuya fuere la dependiencia ,porque
quien recibe, fe conftiruye á dar,yefto denegran
contingencia en llegando el cafo de haver de cum-
plir con fu obligación ;y afsi omitirlo es mejor,
que fenecida la dependiencia , es natural recorn-
penfarle fu trabajo el que le huviere llamado ,ó
validofe de él:y afsi efeufarfe todo lo pofsible
el ponerfe en parage de quedar obligado ,porque
quitarfelo a uno,por darfelo a otro,es eftar obli-
gado á" la reftitucion.

También debe, fife valen de él, paraque
abance una traza , y dé fu informe tocante a fu
valor, darle tanto quanto ajuftado pudiere ;que
dé no hacerlo aísi,efta expuefto a quedar mal,y
no dexarfe llevar delpedimento del amigo ,nide
la fuplica del pariente, en quanto ha favorecido á
laparte en cofa,que fe perjudique á la otra. Si da fu
dictamen ajuftado, y de palabra, advertirle fiem-
pre coftara una quarta parte mas,porque el dueñoy
ó parte 'interesada haga fuprevención para hacer.
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laObra ,y de efta fuerte llevara fiempre gracias,
y no fe dirá de fu proceder loque de muchos, con
jufta razón , pues por entrar en la dependiencia,
dicen coftara muy poco , y defpues los defdicha-
dos dueños andan arraftrados, empeñados, y per-
didos,y ellos reduciendo la materia apleyto,de
que eftan llenos los Tribunales.

Debe también no confentir los alhagos de los
Adminiftradores ,porque eftos lohacen con el fia
particular ,deque en las declaraciones fuene mu-
cho para los reparos ;y que en llegando a, gaftar,
fe gafte poco, todo en grave daño de las poííefsio-
nes, y de los proprietarios de ellas ;pero en vano
es advertirlo, que en hallando los Adminiftrado-
res, que es hombre entero con quien la intentan,
fe valen de uno de los muchos que hay , que de
Peones fe tranfportan a Maeftros , y los manejan
como quieren ,con mucho perjuicio de laRepú-
blica.

Debe también no dar ,nihacer ninguna tra-
za, abanzo, ni declaración a tales fugetos, porque
con ellas folicitan los negocios , teniendo la oíía-
dia a, firmar papeles ,que no les ha cortado tra-

bajo ,ni cuidado ; y como el que las vé,no efta
obligado a faber fifon fuyos, ó no, corre el enga-
ño , y de efta fuerte fon ellos los que tienen las
Obras, y los hombres de habilidad eftan perecien-
do, fin tener en que emplearfe ;yafsi procurara el



Alarife mantener, trabajar, y aumentar lo quefu-
piere, que de otra fuerte efte daño redunda en
muy grave perjuicio de la República ;porque las
maldades ,que fe executan en lo interior de las
Obras,nadie las vé, finoquien las ocafiona; y fien-
to decir haver encontrado muchas de gran confe-
quencia, para cuyo remedio feria del fervicio de
Dios ,que en efto fe romane el temperamento
mas conveniente.

Encargo mucho al Alarife, que quando lle-
gue el cafo de medir, ó reconocer alguna Obra, ó
reparo de los que refiero,no perdone nada fin
mirarlo en jufticia, no agraviando a nadie :que
haciéndolo afsi, puede fer fe configa el remedio,
que fe pretende, que al fin,facando efte fruto, re-
íultará en bien común de todos.

No puedo dexar de advertir ,afsi a los Alari-
fes,como a los que no lofon,que tengan fiem-
pre particular cuidado con los negocios ,u Obras,
que ajuftan, porque los Artífices t'enemos, duran-
te las Obras ,tres tiempos ;el primero es muy fe-
reno; el fegundo es en calma; y el tercero es tem-

peftuofo, porque es muy fenfible la paga deP
pues de executada la Obra ;y fiempre fe diípu-
ta defpues de executado , fi lo mandó , ó no lo
mandó hacer. Yafsi, fiempre que en las Obras
huvierenbyedad ,a pedimento del dueño ,del
primer ajufte,que fe havia h|cho ,fe haga con*



3
trata a parte de loque el dueño pidiere,que con
eíTo fe efcufan muchas diílenkones,,y Pieytos..

Aunque fea nombrado el, Alarife para: taífar
una cafa, no gafteel tiempo ,,nicuide de rebaxar
defuvalor las cargas;, loprimero;, porque él no
puede juftificar las que fon;lo fegundo ,porque
eífas fon diligencias -„que tocan a los Efcrivanos
ante quien paíTan los Autos „ y las. diligencias de;

la tai poíTefsion.
Que fife le: ofreciere: juzgar lo que toca &

cada vecino^ fiendouno dueñode lobaxo, y otro

de loalto, debe en todos los paífos, y eftancias de
la.cafa,, que foncomunes,, como fon zaguán,, ef-
calera ,pozo „ycueva,, dexarlos iguales enufo,
fino és que en alguna cofa, de las referidas haya
inftrumento efpeciaL en que tenga: uno. mas dere-
cho, que otro.

Quefijla cafa fuelle en portal; publico- de los
de GonierdOj es, fabido^ que,kimitad de! ayre ,ó
diámetro^ delportal es de la Villa;.cuya adverten-
cia, es neceíTario tener prefente ,, fi,fe ofrece taífar
la dichapoííeftioni, como^tambkn,' qudás pilafc
tras,, y fus cepas fondel dueño de lo<alto.-

Que fifuere nombrado por diferentes here-?
deros ,ó partes-para, partir una poíTefsion ,yodar-
les en ella lo que a cada .úno-itocá ,t

;es neceílario
reconocerla^ hacer íuplanta^ afsi de fuforma,,co.-
mo de los quartos de que fe compone, yprocu-



rarla dividir;decalidad ,que ninguno quede que-
xofo; y fituviere alguna impofsibilidad ,que fea
igual preferirle á alguno, aquel fatisfara elex-
ceíTo al que le tocare menos ; y fila poíTefsion
fuelle, ó eftuvieíTe en tal pofitura » que no fea ca-
paz de partirfe ,mayormente fiendo los herede-
ros, ó las partes muchas ,en tal cafo declarara no
tiene commoda divifion, que con efto el Juez
mandara lo conveniente.

Que mire, y obferve, fifuere nombrado
para taífacbnes de cafas , fife hallan en partes de
Comercio, ó junto a Monafterío ,ó en las Plazas

publicas ,ó en Arrabales el darle fuprecio ,que
correfponda a los parages referidos , como tañí"

Bien fi dichas poífeísiqnes tuvieífen mucha ,ó
poca fachada ,fitienen mucho fondo ,fitienen
muchos codillos, ó ángulos, fiel todo del fitio es
demafiado irregular ;y en fin, es menefter me-
dir, y pefar las cofas , juzgándolas fin agravio de
partes, acreditando los valores a tos fitios de Co-
mercio a los que exceda la fachada en efquina ,ó
Plazuela ,caftigando ,y premiando los dichos fi-
tios, fegun fus parages.

Que fifuere nombrado el Alarifepara feña-
lar, ó dirigircamino entre dos, ó mas heredades,
para elufo de labrarlas, y disfrutarlas, debe fiem-
pre elegirle donde menos daño reciban , afsi
unos, como otros,dexando igualmente el •cami-
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no,advirnendo no entre carro , sí folo cavalga-:
duras, y la gente de la labranza.

Que quando nombraren Alarife,para que dé
fuparecer en la venta de alguna poflefsion ,ef-
tando alguna de las partes damnificada, debe
examinar la venta ,que fehizo : fien la cantidad,
que fue vendida, excede a fu jufto valor, una mi-
tad mas de él,dando fu parecer, folo diciendo lo
que vale,y loque fe dio de mas ;que la venta ,fi
es nula,toca al Juez el condenarlo ;y fiel que
compró, ha hecho algunas mejoras, debe decir fe
le deben fatisfacer ;y fiderribó,ó menofcabó la
dicha poíTefsion en alguna cofa , también fe lo

debe hacer bueno al que lo vendió.
Que fiviere ,ó fupiere de alguna cafa ,que

eftá amenazando ruina, debe al inflante dar cuen-

ta al Cavallero ComiíTario del Quartel ,para que
efte folicite el orden del Ayuntamiento, para que
fe derribe ,ó aderece, en cafo de eftar capaz para
ello ;v fiel dueño de la dicha cafa a la primera, y
fegunda vez, que fe le intime,no lo executare, de-
be el Alarife íoiicitar orden para por sí echarla en

el fuelo , y poner los materiales a un lado, con

cuenta, y razón, para que en feneciendo el derri-
bo, avile á la parte; y con fu afsiftencia, y manda-
to del Juez fe haga pago de las coftas ,que ha te-

nido dicho arribo , entregándole al dueño loque
fobrare de dichos materiales.



Que fiempre que fuere nombrado para de-

clarar ó taífar los reparos de unas cafas ,que fean
de muchas partes, ó herederos ,con la circunftan-

cia de mandar el Juez, que declare con fepara-
cion lo que a cada parte toca , debe primero ver

fieftas partes, óherederos tienen iguales partes en

dicha poíTefsion ,ó fialguno es preferido en ella;

en cuyo cafo debe hacer fu planta de loque a ca^

da uno toca ,y fueldo a libra hará el repartimien-
to de cada uno. Y fila dicha poílefsion eftuviere
repartida por quartos, teniendo cada heredero fu
quarto repartido , debe en efte cafo cada uno de
por sí repararle , y folo deberán contribuir todos
íueldo a libra en lo que toca a reparos mayores,
como es en zaguán , efcalera , pozo , y cueva;

porque eftas cofas fon comunes de todos , como

va expreííado ;y lo mifmo que fucede en efte ge-
nero de fabricas , fucedera en otro qualquier ge-
nero de cofas, afsi en ios Molinos,como en He-:

redades ,que todo ha de fer igual entre las de una

mifma eípecie.
También debe fatisfacer con grande puntua-

lidad,quando le pufieren alguna duda en las co-
fas pertenecientes a fu Oficio; porque hay algu-
nos fugetos ,que finhaverles coftado fudefvelo,
quieren faberlo todo ; y no entendiéndolo a lu
modo ,dicen , que no es fácil,que nadie lo en-

tienda ,y que nadie fabe en qué confute la medi-
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3a de los Maefkos de Obras. Y refpccto de fer
también yo Artifice, refponderé fatisfaciendo a
los dudólos, lo que con caridad diré, en que con-
finen las medidas , que ufan los Maeftros de
Obras ,para medir , y tañar las Tábricas.

La primera .medida es Lineal.
La fegunda Superficial.
Yla;tercera es Cubica.

Con la Lineal fe mide todo genero de lineas,
fea en la materia que íequifiere ;ufafede ella en
las Fabricas., como es ai madera, y otras mate-

rias,que conforme el eftilo fefujetanaél.
Con la Superficial fe miden todo genero de

fuperficies , aísi regulares ., comoinegulares ;afsi
rectilineas ,comocubirlineas; ufa'fe de ella en Fa-
bricas, como es, en los terrenos ,empedrados,
folados , empizarrados, tabiques ;,jarrados, blan-
queos, citaras de foga, puertas ,ventanas , enta-

blados ,y otras cofas ,que por no fer de elfenda,
no fe refieren.

Con la medida Cubica femi-de todo p-enero
o

de cuerpos, afsi regulares, como irregulares ;afsi
rectilíneos , como cubirlineos -,yrodo genero xie
vafos, y áreas, que fe forman en ios terrenos ,y
fuera de ellos , fea fu forma regular ., o irregular;
uíafe de ella en las Fabricas , y en los vaciados,
afsi para zanjas, como para otro qualquier gene-
ro de vaciado ;para la Mampofteria ,Cantería,
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Albañileria ,y otras que. eftan pueftas en eftilo
elmedirle con; efte genera de medida..

Ybolviendo fobre la:medidaí Lineal,, digo,,
que efta folo fe ufa de ella:, filmándolos pies, ó va-
ras ,u;otro qualquier genero^ de medida,, que efiv
térpuefta en, ufo;.

Medida; Superficial fe; ufadeella ,, mulriplí--
cando una. linea;por otra,, como¡ancho por largo,,
con la medida- puefta en dlilo-de pies ,ó varas-

Medida Cubica: fe ufa, de ella,,.multiplicando-'
largo 5,y ancho ;y efta multiplicación,, ó produc-
to,fe buelveamultiplicar porfu-proflindidad , ó
grueíTo ,,por eleftilo referidode pies ,ó varas- ,. u-
otro generode medidas> como; arribadigo-, y afsi;
debaxo de eftas tres^ reglas fe; fujetantodo genero-
de medidas de Fabricas;. rfean regulares ,ó irregu-
lares ;creo baítará; lo generaNe lo? referido ,para;
íatisfacer. en alguna parte la duda, dennos ,y la*
defconfianza. de otros ;y alguno*,, aun; con mayor
dilarada: explicación, no fera capaz de* compre-
henderlo (aunque: feamuy Contador); notenienr
do-experiencia.;;

Defpues de la. fatisfaccion referida , quiera*
prevenir antes que fepaífe de la memoria (porque
es muy delcafo) lo que fe me ofrece en quanto
a las compañías ,que íe hacen, entre Maeflros pa-
ra la execucion de algunas Obras ;y es,que jun-
tandbfe dos compañeros a perdida,, ó ganancia
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an alguna Obra ,ü uno de ellos es codíciofo,-y
emigo de manejar dinero ,procura bufcar moti-
vo para hacerfe dueño abfoluto de h dependien-
cia (ocafion bafbnte para experimentar, y hacer
juiciode un fugeto) porque íiha de cumplir con

fuobligación ,le ha de coftar eldinero ,fifalta á
ella es de mucho riefgo ; y afsi nadie efta me-
jor,que elque no maneja ios caudales. Y porque
dexar de manejarlo alguno ,no puede fer,feria
bueno ,que cobrada que fueífe la cantidad de la
Obra, entraíTe en un Arca de dos llaves, para que
con intervención de los dosíefacauen los gaftos,
que fe fueífen caufando en ella, y de efta fuerte
nopuede haver defeonfianza de uno a otro,co-

mo por los efectos, que fe íuelen praó^icar, fe ex-

perimenta :fiendo cierto,que de otra manera
produce bailante motivo , para dudar del cabal
exito de la dependiencia ;y aísi he viftoíalir fiem-
pre con defazon a los dos compañeros ,pues el
uno,que ha manejado los caudales , es precifo
que dé quenta al otro,y no folo fe contenta con

haverlos tenido á fudifpofidon, redimiendo con
ellos otras dependiencias, que tenia eftancadas ,y
parte de los caudales divertidos en otras ,que to-

do (aunque no parece nada) redunda en fu be-
neficio ,yutilidad ;finembargo de efto,la pri-
mer partida ,que pone por data, es fu afsiftencia,

no haciendo cafo ,que aquellos caudales que di-



vierte le ganan al doble; en que creo yo,que fe
utilizara mas que le pudiera rendir un jornal, que
facára de la tal dependiencia. Efto es además de
poner las partidas , que él quiere , con el feguro
de que nadie le podra probar locontrario ; y afsi
debo poner en la confideracion de qualquiera
que le fucediefle ,mire lo que hace ,porque efto
no es otra cofa ,que hurtar ,y tener preciíamen-
te que reftituir;y no tengo por bien hecho, que-
rer uno aumentar fu caudal con lo que defrauda
al otro. Y fiefte le dice buenamente lo que fien-
te en la dependiencia ,fe enoja el compañero ,fe
miran mal, y de todo refuka una pendencia, con
que el pobre compañero fe queda frefco ; y co-
mo no le pidan nada, puede eftar guftofo ;y afsi,
cuidado , y abrir el ojo,que mas vale folo,que
mal acompañado.

TERCER PROEMIAL.
ADVERTENCIAS COMUNES PAPJ. LA

feguridad de la buena habitación.

BUfcaron las gentes fu principio algunos ef-
pacios en Región fegura para el foísiego,

y la necefsidad les hizo ocupar planta cómoda ,y
agradable, afsi para la comodidad ,como para re-

creación del animo ; y no permitió , que en un



mifmo lugar fe hicieíTen las cofas particulares ,y
domefticas , sí tener en una parte la habitación
de día, en otra el dormitorio; en otra la cocina, y
hogar ; en otra poner todas las demás cofas per-
tenecientes alufo neceífario : y defde efte princi-
pio empezó el hombre a difcurrir en las paredes,
para refervarfe del Sol,y el Ayre;en los techos
para refervarfe de las injurias del tiempo ,abrir
huecos para recibir iuces , y otros para man-
dar fe.

Procuraron los Antiguos tener refervadas
fus fabricas de toda cofa nociva ,bufcando fiem-
pre fus comodidades ,guardandofe con todo cui-
dado no fujetar fu edificio a cielo pefado , y da-
ñofo (prudente confejo, que fi la Tierra, vel
Agua tiene algún vicio, con ninguna ayuda de
ingenio es capaz de remedio) que el alimento de
la vida confifte en la región donde fe habita ;por
cuya razón fe hade bufcar el ayre limpio, quede
funaturaleza fea tranfparente ,y efte ferá el mas
faludable por fer mas puro, ymas purgado; y por
el confluiente fe debe huir del ayre peftifero,
producido de nieblas efpefas ,ó fumofidad de la
tierra ,ocafionada de humedad ,calor ,ó frío,y
del mal olor,y todo impuro vapor , yprincipal-'
mente de aguas de lagunas fucias , aquellas que
carecen de movimiento ,y en fu quietud fe pu-
dren , refultando de ellas las peftes entíbales de



tábanos, mofquitos, gufanos, y otras fabandijas
muy perjudiciales.

Dice Plinio en fu íib.i6. cap. r. de fu fegun-
doTomo en fu Anotación ,que de la rebolucion
de los Cielos ,y diverfa poficion dé la tierra ,fe
figuen en ei ayre tan diverfas difpoficiones ,que
alterando a los vivientes ,caufañ en ellos muy di-
ferentes afectos ;yalgunos tan raros , que fe tie-
nen por nuevos, y nunca viftos,y mas en la efpe-
cie humana :pues no todas las enfermedades vi-
nieron al hombre juntas, y -afsi en diferentes tiem-
pos fueron experimentadas nuevas pafsiones ,y
no conocidos males ;por cuyo motivo conviene
efeudriñar con gran diligencia , que el edificio
donde fe hade morar,tenga las calidades arregla?
das alo que adelante fe dirá-.

Que el edificio,que fe ha de executar en el
campo , no efté en valle donde fu circunferencia
fe halle dominada de terreno , ni laguna pereru-
ñe,porque ademas de fer mal fano ,ocafiona di-
verfas enfermedades > atraífa los ingenios ,embo-
ta los efpiritus , fe pudren todo genero de pape-
les , fe amohecen las armas ,y todo genero de
yerva es enferma ; y cafo que la necefsidad obli-
gue a vivir en femejante parage ,fe procurara ef-
cufar dormir de noche ,y guardarle de las ma-
drugadas, y declinación de la tarde, que fon las
horas mas perjudiciales del día.
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\u25a0^(Queel edificio ha de eftar plantado en terre-

no dominante ,donde el Sol, y el ayre fe experi-
mente, eligiendo la principal fachada alMediodía,

y también los lugares de minifterio ,como fon
cocinas, baños, amafederos ,tahonas ,lavaderos,
y otros femejantes.

AlOriente es muy del cafo eftén los apofen-
tos de eftudios, librerías, galerías ,yapofentos de
deleytes.

AlNorte todo genero de defpenfas ,gráne-
los, retretes ,y lugares que necefsitan de confi-
tante luz,y fano ayre.

Que en dichas cafas de campo fehabite fiem-
pre en lo alto ,huyendo de la baxa habitación;

pues efta folo es buena para elegirla en cavalleri-
zas, cocheras ,carbonera , leñera ,bodega , y
otras oficinas familiares.

Y porque en eftos edificios ,que fe tacen en
el campo , íuele la cafualidad hacer que eftén
en parage algo vecino al mar , y experimentar fe
en ellos algunos terremotos ,íe procurara tener

la advertencia de minar el edificio por debaxo ,en
profundidad bailante ,abriendo algunos pozos a
trechos ,parala masprompta exhalación del ay-
re ;y de efta fuerte fe experimentaran fus efectos
con mas benignidad ;y fiel parage fuere dema-
fiado períeguido de ellos ,fe prevendrá la fabrica
del edificio con abundancia de arcos , (debax_



de los quales efta la gente mas fegura) y la mayor
parte de fu fabrica de albañileria, porque efta fíen-
te menos lo trémulo de fumovimiento.

Que toda cafa que eftuviere en población en
calle muy angofta ,que por fualtura no la bañe el
Sol,nila combata el ayre ,no es fana para habi-
tarla. Que todo quarto principal , y íegundo es
vivienda mas fana ,y fegura para la falud; fe en-
tiende eftando la cafa abrigada con otras , ó con
paredes maeftras en lo exterior.

Que las piezas que firven de dormitorio, afsi
de quartos baxos ,como principales ,y fegundos,
hayan de tener otras de reíguardo en fu recinto;
y en cafo de no lograr efta conveniencia ,no íe
arrimará la cabecera de la cama contra tabique,
que correiponda á patio,ó calle ,porque los am-
bientes los paíTan ,y es muy enfermo . y perjudi-
cial para las cabezas.

Que en los dormitorios de los quartos baxos
no correiponda la pared de cabecera á alguna me-
dianería, que tenga vecino ,ó contiguo algún al-
bañal ,pozo , fuente, fumidero, ni arca de agua,
porque eftos vecinos no pueden preftar cofa
buena.

Que todo dormitorio baxo por donde paíTa-
re albañal , aunque por encima efté tapado con
lofas » ó tablones , íerá muy enfermo ,ypreftara
muchos achaques.,
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\u25a0^J^üetodos -- os partos baxos,pará havcrlos de
habitar , ha de haver gran fatisfaccioñ de eftar
muy fecoSj afsi fus paredes ,como ios fuelos ;y fi
eftan afotanados ,ierán muy fanos ; y en cafo de

no poder fer,por lo menos tengan debaxo algu-
na caña de cueva.

Que fihuviere algún recelo de humedad en al-
gún quarto baxo,fe ponga un papel clavado en la
pared, y otro tendido en el fuelo, cerradas las ven-
tanas, y paífando noche de por medio, para ver a]

otro día fieftan húmedos ;y en cafo de eftarlo,
no ferá fano el quarto ;y filos papeles eftan fe-
cos, ferá fano con fátisfaccion. Y muchos fe fian,
aue en haviendo polvo en el fuelo, es bailante
íeñal para conocer que elquarto fea laño; pero es

de notar ,aunque haya polvo,filas paredes eftan
defcoftradas ,afsi el blanqueo , como el jarrado,
el quarto abunda de humedad ,y no es fano para
poderfe mudar á él.

Que todo el que labrare cafa , ó la tuviere,

que las aguas fe recojan dentro de ella,procure
difponer que todas fartan a la calle ,yevite fumi-
dero dentro de cafa, porque folo firvc de alvergue
a quan tas malas, y perjudiciales fabandijas hay
contrarias a la falud.

Es apetecible en el rigor del calor bufcar
quartos baxos para el defahogo ,fin reparar en
ningún inconveniente ,refultando de fu frefcura



una conftipacion ( principio de muchas enferme-
dades, que toman termino con el morador en la
fepultura ) y por librarfe de eftos graves inconve -
nientes ,ufan los Principes, y perfonas acomoda-
das de la Italia,habitar de Invierno ,y de Verano
en una mifma vivienda, lo qual lleva el fin de
confervar la falud ;y lo cierto es , que fifiempre
fe miraífe el morar en una mifma habitación , y
íc viftieífe un proprio veftido ,y fe guftafte de un
mifmo mantenimiento, afsi en calidad, como en
cantidad ,fe confervaría la falud largo tiempo con
robuftéz ,y menos expuefta á achaques.

Que todo genero de habitación necefsita fe
abran las ventanas dos ,ó tres veces al dia , para
que fe purifique el ambiente ,y íe expelan los va-
pores perjudiciales a la falud ( como no fe viva en
algunas calles de Madrid.)

Que las chimineás ,que huviere en los dor-
mitorios ,nunca fe queden encendidas de noche,
quando fe duerme ,por lo perjudicial ,y porque
lehan experimentado raros accidentes ,fin em-
bargo de no fer tan imperfecta la leña , como el
carbón.

Que filas referidas chimineás revocaren el
humo a la habitación , ferá defedo procedido de
que el cañón tendrá fabrica cerca ,que le fupure;
ó el cañón por algún accidente eftará torcido, que
íolo eftos dos defectos lopueden ocafionar, en cal


